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AUTO N° RA_NOTI_S DE DIA_S-MES_S-ANHO_S


POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA SEGUIMIENTO EN CAMPO A: (Registre el nombre de la entidad y el NIT, departamento y ciudad o municipio)
EL SUPERINTENDENTE NACIONAL Ó DELEGADO Ó JEFE DE LA OFICINA DE LIQUIDACIONES (Según corresponda) DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el numeral 7 del artículo 233 de la Ley 100 de 1993, artículo 68 de la Ley 715 de 2001, artículos 36, 37 y 40 de la Ley 1122 de 2007, artículo 121 de la Ley 1438 de 2011, numeral 11 del artículo 4.
(Cuando sea firmado por el Superintendente Nacional de Salud)
Numeral 1 del artículo 7 del Decreto 1080 de 2021, y
(Cuando sea firmado por el Delegado de EAPB)
Numerales 12 y 18 del artículo 22, numerales 3, 4 y 10 del artículo 24 del Decreto 1080 de 2021, y
(Cuando sea firmado por el Delegado de PSS)
Numerales 13 y 14 del artículo 25, numerales 3, 4 y 10 del artículo 27 del Decreto 1080 de 2021. Registrar la normativa que aplique.
(Cuando sea firmado por el Jefe de la Oficina de liquidaciones)
Numerales 2, 5 y 9 del artículo 11 del Decreto 1080 de 2021, y
Nota: es responsabilidad del funcionario que diligencie el presente documento, verificar la vigencia de las normas antes indicadas.  En caso de identificarse alguna modificación se debe realizar el respectivo ajuste y elimine la que no corresponde.
CONSIDERANDO
(Incluya las consideraciones para cada caso contemplando la situación que generó el seguimiento en campo)
1. ……. 

2. …….
En mérito de lo expuesto,
ORDENA
ARTÍCULO PRIMERO: Realizar seguimiento en campo a (se registra Razón social de la entidad objeto del seguimiento) ________________________________________, identificada con NIT se registra Número de Identificación Tributaria XXX.XXX.XXX-X, ubicada en la ________________________________ de la ciudad o el municipio de _____________________ del departamento de ____________________.
 ARTÍCULO SEGUNDO: el seguimiento en campo tendrá por objeto: __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
ARTÍCULO TERCERO: el seguimiento en campo se efectuará durante (registre el o los periodos en los cuales realizará el o los seguimientos en campo) los días __ y __ del mes de ______ del año ______. 
ARTÍCULO CUARTO: Serán asignados para el desarrollo del seguimiento en campo a la entidad señalada los funcionarios y/o contratistas en representación de la Superintendencia Nacional de Salud: 

	NOMBRE Y APELLIDO
(Registre nombres y apellidos del funcionario)
	CARGO 
(Registre el cargo del funcionario y área a la que está adscrito)
	COMPONENTE 
(técnico científico o financiero o administrativo o jurídico o tecnologías)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


ARTÍCULO QUINTO: Asignado como coordinador de este seguimiento en campo a (Nombre y Cargo) en el caso que aplique
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
ARTÍCULO SEXTO: Los funcionarios y/o contratistas relacionados en el artículo cuarto y quinto, podrán practicar sin limitarse a estas, el seguimiento en campo a las sedes y/o instalaciones que adicionalmente se requieran, recibir declaraciones y demás pruebas legales que se consideren conducentes y pertinentes para la verificación correspondiente. De igual forma, levantarán acta de lo verificado en el desarrollo del seguimiento en campo adjuntando las evidencias y soportes de lo requerido.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el presente Auto al Representante Legal de la entidad objeto del seguimiento en campo, o quien haga sus veces, o a quien designe para tal efecto.  
Respecto al seguimiento de reestructuración de pasivos, se debe comunicar al auxiliar de la justicia designado por la Superintendencia Nacional de Salud.
Para el seguimiento de las medidas de vigilancias especiales, se debe comunicar al Contralor designado por la Superintendencia Nacional de Salud. 
ARTÍCULO OCTAVO:  En caso de que el equipo responsable del seguimiento en campo evidencie una situación que ponga en riesgo la seguridad del paciente o el flujo de recursos, se deberán ejecutar las acciones de inspección, vigilancia y control que correspondan según la criticidad del caso, en el marco de las competencias de la Superintendencia Nacional de Salud.
ARTÍCULO NOVENO: Contra este auto no procede recurso alguno por tratarse de un acto de trámite en los términos del artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

NOMBRE: 
Superintendente Nacional o Delegado o Jefe de la Oficina de Liquidaciones para ________________________________________



Proyectó:  	(Nombre y Cargo)
Revisó:  	(Nombre y Cargo)
Aprobó:  	(Nombre y Cargo)
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